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CHILE PAGO POR ADQUISICION ARTICULOS 

Sección de Adquisiciones DE CONSUMO, CONACE REGION 
METROPOLITANA 

RESOLUCION EXENTA N° 828 

SANTIAGO, 13 de Mayo de 2010 

VISTOS; Estos amecedentes: la 
necesidad de dar cumplimieOlo a instrucciones impartidas por ley de presupuestos ND 20.407 de l 16· 12·2009; 
Resolución 1600 de l 30·10·2008, que fija normas sobre exención de tramite de loma de razón, de la Contraloria 
General de la República, Ley N° 19.886 de Compras y Contratación Püblica; R,.:so luc ión W 5228, de l 09-06
2008, de l Ministerio del Interior, que designA e l cargo de jefe de l Departamento de Administración y Fi nanws; 
Reso lución Exenta N° 2259, del 18-12-2009, de Intendencia Región Metropolitana, por medio del cual delega 
ciertas facu ltades en el Jefe del Departamento de Administrac ión y Finanzas; Reso luc ión Exenta N° 10.46 1 del 
16 · 12-2009, que aprueba transferencia de fondos CONACE 2010 a lnlendencias Regiona les; Ord. W 75 112010 
CON ACE RM ; Resolución Exenta N° 723, del 26-04·20 10. que autoriza la adquis ic ión de artlculos de 
COnsunlO; Orden de compra e lectrónica ID 877·206-CM 10, emitida a travc'\ del catalogo e le<: tróntco de 
productos de www.mercadopublico.cI , por modalidad Con venio Marco; Ord¡,;l1 de Compra Interna NQ 132, del 
26·04 ·2010. 

CONSIDERANDO; 

1.. Que. mediante Resoluc ión Exenta N° 723, de l 26-04 ·2010, fue aulorizada la adqu isición de articu las de 
conSumo por modalidad Convenio Marco. 

2.- Que, el proveedor entregó Jos productos de acuerdo a las condiciones establec idas en su oferta. publicada en 
el CaTálogo Electrónico del panal Mercado Público. 

RESUELVO; 

PAGUESE el monto que a continuación se seflala: 

CUENTA CORRIENTE Neo ; 	 9022384 

JII'IrUTACIÓN, 	 61.3 16.0352 

NOMBRE: 	 PROVEEDORES I NTEGRALES PRISA S.A. 

VALOR; 	 $ 123.641 .- CIENTO VEINTITRÉS MIL SEISCIENTOS 
CUAR ENTA Y UN PESOS.~ 

Adquisíc i6n articulos de consumo, con cargo a los ítem 
" Programas de Prevención - ÁmbilOs Educación; Fam ilia; 
Jóvenes; Laboral ; y Tratam iento y Rehabilitación".

ANÓT I!:SE, .REFRENDASE V COMUN iQ UESE 

-, , 


http:www.mercadopublico.cI

